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interpretado por la Orquesta Escuela de La 
Matanza, dirigida por el señor Flavio Garber. 
(Aplausos.)

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, entonan 
las estrofas del Himno Nacional Argentino. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Esta Presi-
dencia agradece a los integrantes de la Orques-
ta Escuela de La Matanza.

Asimismo, en nombre del honorable cuer-
po quiero expresar también nuestro reconoci-
miento y felicitaciones a los señores diputados 
que en el día de hoy juraron como senadores de 
la Nación. Ellos son: Silvina Marcela García 
Larraburu, Julio César Catalán Magni, Jorge 
Alberto Garramuño, Rosana Andrea Bertone, 
Marta Gabriela Michetti, Fernando Ezequiel 
Solanas, María Inés Pilatti Vergara y Daniel 
Agustín Brue. (Aplausos prolongados en las 
bancas y en las galerías.)

La situación de Salta es un tema que queda 
por resolver, pero quiero efectuar un reconoci-
miento a nuestro colega Roberto Fabián Ríos, 
diputado por la provincia de Corrientes, quien 
asumirá como intendente de su ciudad capital. 
(Aplausos prolongados en las bancas y en las 
galerías.) Mi reconocimiento a María Graciela 
Ocaña, que también será legisladora. 

3

PRÓRROGA DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura del mensaje 1.915/13 y de-
creto 1.914/13 del Poder Ejecutivo nacional, 
que fueran ingresados en el día de ayer a las 15 
y 40. Por medio del aludido decreto se prorro-
gan las sesiones ordinarias del Honorable Con-
greso de la Nación hasta el 10 de diciembre del 
corriente año.

Sr. Secretario (Bozzano). – Dice así:
Buenos Aires, 26 de noviembre de 2013

Señor director:
Todo el agrado a dirigirme a usted, a los efectos de 

remitirle para su conocimiento copia del mensaje Nº 
1.915/13 que fuera ingresado por el Honorable Sena-
do de la Nación.

23. Ortiz. (Pág. 647.)
24. Ortiz Correa. (Pág. 648.)
25. Puiggrós. (Pág. 648.)
26. Ré. (Pág. 649.)
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diciembre de 2012). (Pág. 663.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintisiete días del mes de noviem-
bre de 2013, a la hora 13 y 56:

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA 
NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 133 señores diputados queda abierta la 
sesión especial convocada a requerimiento de va-
rios señores diputados en número reglamentario. 

Por tratarse probablemente de la última se-
sión para los señores diputados cuyos manda-
tos fi nalizan próximamente y que no han teni-
do oportunidad de izar la bandera nacional, los 
invitamos a hacerlo. (Aplausos.)

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, varios se-
ñores diputados proceden a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplausos.)

–Manifestaciones en las galerías.

2

HIMNO NACIONAL ARGENTINO
Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 

señores legisladores y al público presente a po-
nerse de pie y entonar las estrofas del Himno 
Nacional Argentino, que en esta ocasión será 
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Queda sancionado el proyecto de ley.1 
Se comunicará al Honorable Senado.

17

EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN 
DE HIDROCARBUROS EN LA 

PLATAFORMA CONTINENTAL
Sr. Presidente (Domínguez). – Corresponde 

considerar el dictamen de las Comisiones de 
Legislación Penal y de Relaciones Exteriores y 
Culto recaído en el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado por el cual se 
modifi ca el artículo 7° de la ley 26.659, de ex-
ploración y explotación de hidrocarburos en la 
plataforma continental argentina, sobre régimen 
penal del delito de exploración sin autorización 
de la autoridad competente en el lecho o en el 
subsuelo del mar territorial o en la plataforma 
continental argentina. (Orden del Día Nº 2.711.)

(Orden del Día Nº 2.711)

Dictamen de las comisiones2

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Relacio-
nes Exteriores y Culto  han considerado el  proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por 
el que se modifi ca el régimen penal aplicable a la ex-
ploración y/o explotación de hidrocarburos en forma 
antijurídica; y, por las razon es expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan la sanción defi nitiva del proyecto.

Sala de las comisiones, 20 de noviembre de 2013.

Oscar E. N. Albrieu. – Omar Á. Perotti. – 
Gloria M. Bidegain. – Juan C. Zabalza. – 
Elsa M. Álvarez. – María del C. Bianchi. 
– Mara Brawer. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – José A. Ciampini. – Gustavo 
A. H. Ferrari. – Claudia A. Giaccone. – 
Graciela M. Giannettasio. – Leonardo 
Grosso. – Carlos M. Kunkel. – María I. 
Pilatti Vergara. – Carlos A. Raimundi. – 
Héctor P. Recalde. – Graciela S. Villata. 
– Fernando R. Yarade. 

En disidencia parcial:

Raúl E. Barrandeguy. – Patricia Bullrich. – 
Federico Pinedo.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice.  (Pág. 462.)
2. Artículo 108 del reglamento.

Arregui, Avoscan, Balcedo, Barrandeguy, 
Basterra, Bedano, Bernal, Bertone, Betta-
nin, Bianchi (M. C.), Bidegain, Brawer, 
Brillo, Bromberg, Brue, Calcagno, Carlotto, 
Carmona, Carrillo, Caselles, Catalán Magni, 
Cejas, Chieno, Ciampini, Cigogna, Cleri, 
Comelli, Conti, Contrera, Córdoba, Curri-
len, Dato, De Pedro, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Díaz Roig, Donkin, Elorriaga, 
Feletti, Félix, Fernández Sagasti, Ferreyra, 
Fiore Viñuales, Forconi, Francioni, Gallar-
do, García Larraburu, García (A. F.), García 
(M. T.), Gdansky, Giaccone, Giacomino, 
Giannettasio, González (J. D.), González (N. 
S.), Granados, Grosso, Guccione, Gutiérrez, 
Harispe, Heller, Herrera (G. N.), Herrera (J. 
A.), Ianni, Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, 
Larroque, Leverberg, Lotto de Vecchietti, 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Me-
taza, Molina, Mongeló, Moreno, Navarro, 
Nebreda, Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, 
Pais, Pastoriza, Perié, Perroni, Pietragalla 
Corti, Pilatti Vergara, Puiggrós, Raimundi, 
Recalde, Redczuk, Regazzoli, Ríos (L. M.), 
Risko, Rivarola, Robledo, Ruiz, Salim, San-
tillán, Segarra, Simoncini, Solanas (J. R.), 
Soto, Tineo, Uñac, Vilariño, Wayar, Yarade, 
Yazbek, Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados Aguilar, Albarracín, Alfonsín, Alon-
so (L.), Álvarez (E. M.), Álvarez (J. M.), 
Amadeo, Bazze, Benedetti, Bianchi, Biella 
Calvet, Brizuela y Doria de Cara, Brown,
Bullrich, Buryaile, Camaño, Carranza, Cos-
ta, Cremer de Busti, De Ferrari Rueda, De 
Marchi, De Prat-Gay, Espíndola, Fadul, Fa-
vario, Fiad, Forte, Fortuna, Garrido, Germa-
no, Gil Lavedra, Giubergia, González, Juri, 
Majdalani, Maldonado, Martínez (O. A.), 
Martínez (S.), Michetti, Mouillerón, Müller, 
Negri, Obiglio, Ocaña, Olmedo, Orsolini, 
Pinedo, Portela, Pucheta, Rivara, Santín, 
Schmidt-Liermann, Sciutto, Solá, Storani, 
Tonelli y Tunessi.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Argumedo, Barchetta, Cardelli, Cici-
liani, Cuccovillo, Donda Pérez, Iturraspe, 
Linares, Lozano, Martínez (E. F.), Milman, 
Parada, Peralta, Riestra, Rodríguez (M. V.), 
Stolbizer, Valinotto y Zabalza.

Sra. Abdala de Matarazzo. – Solicito que 
quede constancia de mi voto por la afi rmativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se toma 
nota, señora diputada. 

cquirco
Rectángulo
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Art. 2° – Sustitúyese el artículo 8° de la ley 26.659 
por el siguiente:

Artículo 8°: Cuando alguno de los hechos 
previstos en el artículo precedente hubiere 
sido ejecutado en nombre, con la ayuda o en 
benefi cio de una persona de existencia ideal, 
una asociación de hecho, o un ente que a pesar 
de no tener calidad de sujeto de derecho resul-
tase obligado a los efectos fi scales a tenor de 
lo que dispongan las normas en dicha materia, 
la pena de prisión se aplicará a los directores, 
gerentes, síndicos, miembros del consejo de 
vigilancia, administradores, mandatarios, re-
presentantes o autorizados que hubiesen inter-
venido en el hecho punible.

Art. 3° – Sustitúyese el artículo 9° de la ley 26.659 
por el siguiente:

Artículo 9°: Cuando alguno de los hechos 
previstos en los incisos 1. y 2. del artículo 7° 
hubieren sido ejecutados en nombre, con la 
intervención, o en benefi cio de una persona de 
existencia ideal, se impondrán a la entidad las 
siguientes sanciones conjunta o alternativa-
mente, sin perjuicio de lo establecido en otras 
disposiciones de esta norma:

 1.  Multa equivalente al valor de mercado de 
cien mil (100.000) a un millón (1.000.000) 
o de ciento cincuenta mil (150.000) a un 
millón quinientos mil (1.500.000) barriles 
de petróleo crudo (WTI) con capacidad 
de cuarenta y dos (42) galones estadouni-
denses, equivalentes a ciento cincuenta y 
nueve (159) litros, según se trate de una 
infracción al inciso 1) o 2) del artículo 7°, 
respectivamente.

 2.  Suspensión total o parcial de actividades, 
por hasta diez (10) años.

 3. Suspensión para participar en concursos o 
licitaciones estatales de obras o servicios 
públicos o en cualquier otra actividad vincu-
lada con el Estado, por hasta diez (10) años.

 4. Cancelación de la personería cuando hubiese 
sido creada al solo efecto de la comisión del 
delito, o esos actos constituyan la principal 
actividad de la entidad.

 5. Publicación de un extracto de la sentencia 
condenatoria a costa de la persona jurídica o 
del ente que resulte responsable a los efectos 
fi scales conforme las leyes en dicha materia.

Para graduar estas sanciones, los jueces 
tendrán en cuenta el incumplimiento de re-
glas y procedimientos internos, la extensión 
del daño causado, el monto del dinero invo-
lucrado en la comisión del delito, el tamaño, 
la naturaleza y la capacidad económica de la 
persona jurídica.

Buenos Aires, 4 de septiembre de 2013.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 7° de la ley 

26.659 por el siguiente:
Artículo 7°:

 1. Será reprimido con prisión de cinco (5) a 
diez (10) años, multa equivalente al valor de 
mercado de veinte mil (20.000) a cien mil 
(100.000) barriles de petróleo crudo (WTI) con 
capacidad de cuarenta y dos (42) galones esta-
dounidenses, equivalentes a ciento cincuenta 
y nueve (159) litros, e inhabilitación especial 
por el doble del tiempo de la condena para 
realizar cualquier actividad comercial, el que, 
sin autorización de la autoridad competente, 
encargare o realizare, por cuenta propia o de 
terceros, cualquier actividad de búsqueda de 
hidrocarburos mediante la exploración en el 
lecho o en el subsuelo del mar territorial o en 
la plataforma continental argentinos.

 2. Será reprimido con prisión de diez (10) a 
quince (15) años, multa equivalente al valor 
de mercado de ciento cincuenta mil (150.000) 
a un millón quinientos mil (1.500.000) barriles 
de petróleo crudo (WTI) con capacidad de 
cuarenta y dos (42) galones estadounidenses, 
equivalentes a ciento cincuenta y nueve (159) 
litros, e inhabilitación especial por el doble del 
tiempo de la condena para realizar cualquier 
actividad comercial, el que, sin autorización 
de la autoridad competente, encargare o reali-
zare, por cuenta propia o de terceros, cualquier 
actividad de extracción de hidrocarburos de 
yacimientos situados en alguna de las áreas 
marítimas indicadas en el inciso precedente, o 
su transporte o almacenamiento.

 3. La condena por los hechos previstos en este 
artículo importará el decomiso de los equipos 
y materiales empleados en la ejecución de los 
actos ilícitos y de los hidrocarburos que se hu-
biesen extraído, y la extinción de todo permiso 
de exploración o concesión de explotación o de 
transporte hidrocarburífera o minera, y de toda 
concesión o licencia originada en cualquier 
tipo de contrato otorgado o aprobado por el 
Estado nacional o por algún estado provincial, 
y la caducidad de los benefi cios impositivos o 
previsionales que hubieren sido acordados en 
benefi cio del autor del hecho.
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avanzando en políticas que claramente superan 
los planteos declarativos.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, profe-
sora Norma Amanda Abdala de Matarazzo.

Sr. Carmona. – En ese sentido, quiero re-
calcar y poner en valor la importancia que ha 
tenido la ley 26.659, propuesta por diputados 
de esta Cámara, que allá por el año 2010 deci-
dieron avanzar en el establecimiento de con-
diciones para la exploración y explotación de 
hidrocarburos en la plataforma continental ar-
gentina.

En la misma línea conceptual, durante este 
año la Cámara de Diputados y el Senado de la 
Nación avanzaron en la sanción de una impor-
tantísima ley que establece un área marítima 
protegida –el área marítima protegida Namun-
curá-Burdwood–, que viene a tutelar una ex-
tensa superfi cie del Mar Argentino.

En efecto, la ley 26.875, con claras defi ni-
ciones ambientales de preservación de la biodi-
versidad, ha implicado que la Argentina avan-
ce, desde una práctica soberana, en la deter-
minación de acciones a favor de la protección 
de los recursos naturales en el Mar Argentino, 
incluyendo una superfi cie signifi cativa que se 
superpone con lo que los británicos han deter-
minado como área de exclusión en Malvinas.

La iniciativa en consideración viene a com-
pletar el enorme aporte que ha signifi cado la 
ley 26.659, que establece las condiciones para 
la exploración y explotación de hidrocarburos 
en la plataforma continental argentina, todo 
esto con un sentido práctico y soberano.

Por medio de la mencionada ley, la Repúbli-
ca Argentina previó la aplicación de sanciones 
para aquellas personas físicas o jurídicas que, 
sin autorización del Estado nacional, avanza-
ran en actividades de exploración o explota-
ción hidrocarburíferas. 

Las sanciones administrativas previstas en 
la ley mencionada han sido operativizadas por 
el Poder Ejecutivo nacional a través de distin-
tos organismos y, en especial, de la autoridad 
de aplicación en la materia, que es la Secretaría 
de Energía de la Nación.

Sin embargo, estas sanciones administrati-
vas no han logrado detener el impulso depreda-
dor de aquellas empresas que, autorizadas por 

Art. 4° – Sustitúyese el artículo 10 de la ley 26.659 
por el siguiente:

Artículo 10: La competencia para la instruc-
ción y el juzgamiento de los hechos previstos 
en esta ley corresponde a la justicia federal.

Art. 5° – Sustitúyese la numeración de los artículos 
7°, 8°, 9°, 10 y 11 de la ley 26.659 como artículos 11, 
12, 13, 14 y 15, respectivamente.

Art. 6° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Beatriz Rojkés de Alperovich. – Juan 
Estrada.

INFORME  

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Relacio-
nes Exteriores y Culto al considerar el  proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado por el que 
se modifi ca el régimen penal sancionatorio de la ex-
ploración y/o explotación de hidrocarburos en forma 
antijurídica, luego de un análisis exhaustivo resuelven 
darle sanción defi nitiva.

Oscar E. N. Albrieu.

INFORME  

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Relacio-
nes Exteriores y Culto al considerar el  proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado por el que 
se modifi ca el régimen penal sancionatorio de la ex-
ploración y/o explotación de hidrocarburos en forma 
antijurídica, luego de un análisis exhaustivo resuelven 
darle sanción defi nitiva.

Oscar E. N. Albrieu.

Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Men-
doza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: en mu-
chas ocasiones se ha considerado que la polí-
tica de soberanía argentina sobre su mar y la 
política de reclamo de reivindicación de so-
beranía sobre las islas Malvinas, Georgias y 
Sandwich del Sur, así como sobre el área ma-
rítima circundante, constituiría un acto mera-
mente declarativo.

Este Congreso Nacional, en especial a partir 
de la iniciativa de integrantes de esta Cáma-
ra, junto con el Poder Ejecutivo nacional, está 



206 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 12ª

quienes cometan delitos en perjuicio del patri-
monio nacional.

Creemos que este proyecto de ley permitirá 
que nuestro país demuestre que la defensa de 
su soberanía sobre el mar territorial argentino 
no es solamente una acción declamativa, como 
se ha señalado en algunos casos. Por el con-
trario, permitirá evitar la acción, por ejemplo, 
de la Falkland Oil and Gas, y de empresas que 
ya han sido autorizadas, entre las que pueden 
mencionarse Rockhopper Petroleum, Border 
& Southern Petroleum y Desire Petroleum.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Gil Lavedra. – Señora presidenta: por 
supuesto que entendemos que toda la cuestión 
relativa a la defensa de nuestros derechos so-
beranos en las islas Malvinas constituye una 
política de Estado. Todos hemos acompañado 
las iniciativas impulsadas por este gobierno, 
tanto en nuestro país como en el exterior a tra-
vés de las delegaciones que han sido enviadas. 
Además entendemos que la cuestión de las is-
las Malvinas constituye uno de los muy pocos 
puntos de consenso que tenemos todos los ar-
gentinos.

Pero también consideramos que no deben 
mezclarse nuestras legítimas protestas respec-
to de nuestra soberanía acudiendo a cualquier 
recurso. Creo que cometeremos un gravísimo 
error si sancionamos esta norma, porque en 
términos estrictamente legales –más allá de la 
muy buena voluntad de los diputados que por 
razones patrióticas decidieron acompañar esta 
iniciativa– es un verdadero dislate que sólo se 
explica en el marco de ese vendaval que mu-
chas veces se desata en el Congreso. En este 
caso, en la rápida sanción que tuvo este proyec-
to en el Senado durante la campaña electoral y 
en su veloz llegada a la Cámara de Diputados.

El martes de la semana pasada fracasó la reu-
nión conjunta de las comisiones de Legislación 
Penal y de Relaciones Exteriores y Culto. El 
miércoles se hizo una nueva citación y la fi rma 
del dictamen tuvo lugar de manera itinerante. 
Con esto quiero decir que el tema no pudo ser 
discutido tampoco en las comisiones.

A continuación quiero explicar por qué en-
tendemos que este proyecto de ley es, en térmi-

el Reino Unido o por el ilegítimo gobierno de 
las islas Malvinas, pretenden avanzar no sola-
mente en la exploración, que en algunos casos 
ya se ha efectuado, sino también en la explo-
tación de nuestros recursos hidrocarburíferos.

 El proyecto del Poder Ejecutivo que cuenta 
con la correspondiente sanción del Honora-
ble Senado establece la creación de un nuevo 
tipo penal que tiende a proteger los recursos 
hidrocarburíferos que la República Argentina 
posee en su mar territorial. En ese sentido de-
termina que el que, sin autorización de la au-
toridad competente encargare o realizare, por 
cuenta propia o de terceros, cualquier activi-
dad de búsqueda de hidrocarburos mediante la 
exploración en el lecho o en subsuelo del mar 
territorial o en la plataforma continental argen-
tina, será sancionado con las penas que en él 
se establecen.

Del mismo modo se determinan sanciones 
para las acciones de explotación, es decir, de 
extracción de hidrocarburos de los yacimientos 
situados tanto en el subsuelo del mar territorial 
como en la plataforma continental argentina. 
En ese sentido se establece que las condenas 
no solamente serán aplicadas a las personas fí-
sicas que lleven adelante estas actividades sino 
también a los representantes de personas jurí-
dicas que ilegítimamente, en contra de lo dis-
puesto por la legislación nacional, las realicen. 
Asimismo se determina que la condena impli-
cará el decomiso de los equipos y materiales, 
así como también la extinción de permisos de 
concesión o exploración.

También quiero señalar que en el caso de 
las personas de existencia ideal no solamente 
se prevé la aplicación de sanciones a sus di-
rectivos, sino también la imposición de multas 
y la suspensión de actividades y de participa-
ción en concursos y licitaciones en la Repú-
blica Argentina, al igual que la cancelación de 
la personería y la publicación del extracto de 
sentencia. Asimismo el proyecto propone que 
en estos casos la competencia sea federal.

Quiero fi nalizar mi exposición haciendo una 
breve referencia al hecho de que la adopción 
de este régimen permitirá que la República Ar-
gentina, a diferencia de lo que ocurre con las 
sanciones administrativas previstas por la ley 
26.659, pueda perseguir internacionalmente a 
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pre el hostis, el extranjero, era castigado con 
penas y castigos diferentes a los aplicados a 
los ciudadanos. En la época moderna, con la 
aparición de formas muy graves de criminali-
dad, se relajaron las garantías y se entendió la 
necesidad de aplicar un derecho penal distin-
to. El enemigo ni siquiera tenía las garantías 
del ciudadano, ya que se trataba de castigarlo 
no por lo que hizo sino por lo que es o lo que 
puede hacer. Utilizar el derecho penal como 
un instrumento absolutamente desvinculado 
de los fi nes específi cos del derecho penal. Esto 
es lo que discuten en doctrina Jakobs, Cancio 
Meliá, Muñoz Conde y muchísimos otros.

Las características de este proyecto son 
exactamente ésas y se patentizan si uno ve los 
argumentos que dio el director general de Mal-
vinas e Islas del Atlántico Sur del Ministerio de 
Relaciones Exteriores cuando vino a defender 
en el Senado de la Nación este proyecto. 

Dijo lo siguiente: “Nosotros entendemos 
que contar con esta norma nos daría una herra-
mienta, no sólo jurídica, sino política...”. “En 
la medida en que en la Argentina podamos de-
sarrollar estrategias que impliquen poder inhi-
bir iniciativas británicas, vamos a estar en una 
mejor posición en nuestra disputa de soberanía 
con el Reino Unido.” 

Agregó que cuando empezaron a ver cuál 
sería el blanco, prefi rieron concentrarse en las 
empresas con una mayor efi cacia y no en la co-
mercialización, porque se ampliaba demasiado 
el abanico de blancos jurídicos. Por eso ana-
lizaron esta problemática. Cuando se inicien 
estas acciones, se podrá ir ya contra los que 
estén explorando. Incluso hay un proyecto de 
una empresa que quiere comenzar a explotar 
un pozo y contra la que se puede ir.

Sin duda, según la propia manifestación del 
Poder Ejecutivo, esta utilización del derecho 
penal es exclusivamente para fi nes instrumen-
tales. Obviamente queremos que las Malvinas 
sean argentinas, pero no estamos dispuestos 
a renunciar de esta manera a las garantías bá-
sicas que tiene nuestro derecho penal liberal, 
consagradas en la Constitución y en los con-
venios internacionales de derechos humanos.

Condenamos esto, como condenamos todas 
las manifestaciones que ha habido en el mun-
do, sobre todo, después de los atentados terro-
ristas, como la legislación terrible que aproba-

nos estrictamente legales, totalmente inacepta-
ble.

El Congreso sancionó, por supuesto por 
unanimidad, la ley 26.659, que establece las 
condiciones para la exploración y explotación 
de hidrocarburos en la plataforma continental 
argentina. Entre sus disposiciones se encuentra 
la creación de una autoridad de aplicación que 
establece los permisos, sanciones, etcétera.

¿Qué se hace ahora? Se modifi ca aquella ley 
con la introducción de penas brutales que van 
de cinco a diez años, en unos casos, y de cinco 
a quince años, en otros, como asimismo multas 
astronómicas a quien “...sin autorización de la 
autoridad competente, encargare o realizare, 
por cuenta propia o de terceros, cualquier acti-
vidad de búsqueda de hidrocarburos mediante 
la exploración en el lecho o en el subsuelo del 
mar territorial o en la plataforma continental 
argentinos”.

¿Qué advertimos en este proyecto de ley? 
En primer lugar, que no hay un bien jurídico 
protegido. ¿Qué se tutela? Los hidrocarburos 
no, porque ya están tutelados en el Código Pe-
nal. La misma actividad efectuada en el terri-
torio de cualquier provincia no es punible; sólo 
lo es la realizada en el mar territorial o en la 
plataforma continental.

Las penas son absolutamente irracionales. 
Basta comparar qué se castiga con estas mis-
mas penas: por ejemplo, el abuso sexual agra-
vado, la reducción a servidumbre y la explota-
ción sexual de menores. Éstas son las escalas 
penales que se han hecho. Hay un anticipo de 
punibilidad a actos meramente preparatorios 
que ni siquiera son de ejecución; al que encar-
gue la realización de cualquier actividad para 
la búsqueda de hidrocarburos ya se lo castiga 
con penas de hasta quince años que no admiten 
la libertad durante el proceso. En derecho pe-
nal, esto tiene un nombre; se lo llama “derecho 
penal del enemigo”. Es una fórmula acuñada 
por Jakobs, un autor alemán, en 1985, para 
explicar cuándo el derecho penal adquiere dos 
velocidades distintas: una es la del derecho pe-
nal de los ciudadanos, para quienes rigen todas 
las garantías del Estado de derecho, y la otra 
es la del enemigo. El enemigo es el terrorista, 
el delincuente que a lo mejor es transnacional.

En la historia de la humanidad siempre ha 
habido un derecho penal de excepción. Siem-
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otros países del continente sudamericano tan-
to en el Atlántico Sur como en la Antártida, y 
en cambio vamos a salir a hacer persecuciones 
penales contra los enemigos solamente por ser 
empleados de empresas que trabajan en la zona 
de confl icto de soberanía.

Hay algo peor que eso para la defensa del 
interés nacional en la causa Malvinas. El gran 
éxito diplomático de la Argentina en las Mal-
vinas ha sido el reconocimiento por parte de la 
comunidad internacional en las Naciones Uni-
das de que en las Malvinas hay un confl icto 
de soberanía. Se lo repito a los señores dipu-
tados, porque estamos pidiendo de verdad que 
este proyecto vuelva a comisión: el gran éxito 
diplomático de la Argentina es que Naciones 
Unidas haya aceptado que hay un confl icto de 
soberanía.

¿Qué va a pasar al día siguiente de que la 
Argentina decida imponer su jurisdicción pe-
nal sobre el territorio en disputa? ¿Qué va a 
pasar cuando la Argentina empiece a legislar 
respecto de un territorio como si fuera propio 
y no materia de confl icto de soberanía? ¿No es 
posible que algunos digan que están recono-
ciendo que ya no es un confl icto de soberanía 
sino que la Argentina ha entrado directamente, 
con las vías de hecho, a legislar sobre ese terri-
torio? ¿Esto no va a perjudicar lo que siempre 
hacen las Naciones Unidas, que es decir a los 
otros países que la Argentina y el Reino Unido 
tienen que negociar para resolver el tema del 
confl icto de soberanía respecto de ese territo-
rio? ¿No lo vamos a poner en peligro con estas 
medidas que buscan lo que dijo un funciona-
rio deplorablemente acá: “no lo vamos a poner 
preso pero vamos a poder pedir la captura”? 
¿Vamos a mejorar nuestro derecho enervando 
el sistema judicial internacional y eventual-
mente el policial internacional aunque no nos 
hagan caso, tratando de decir que perseguimos 
a todas estas personas, de las nacionalidades 
que sean?

Esto me parece una enorme irresponsabili-
dad para la defensa argentina de los derechos 
sobre Malvinas.

Vamos a votar enfáticamente en contra si es 
que no se hace lugar al razonamiento sensato, 
racional y creo que patriótico de que el pro-
yecto vuelva a comisión para analizarlo nue-
vamente. (Aplausos.)

ron los Estados Unidos, y algunas iniciativas 
que hubo en España. No vamos a caer en eso 
porque ésta no es la manera de defender la so-
beranía.

Socolor de defender la soberanía, estamos 
haciendo tabla rasa con nuestros principios ju-
rídicos. Digo con toda sinceridad: esta norma 
es un papelón mayúsculo. Repito que arrasa 
con todos los antecedentes en la materia.

Por estas razones, y recurriendo a la re-
fl exión del ofi cialismo porque ésta es una cau-
sa que todos compartimos, vamos a votar enfá-
ticamente por la negativa. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: franca-
mente me asombra que la Cancillería argentina 
haya avalado un proyecto como el que esta-
mos considerando en un tema tan grave, críti-
co y central para la política exterior argentina, 
como es la recuperación de las islas Malvinas. 

Me temo que si este proyecto avanza, la po-
sición argentina tendrá un claro retroceso en el 
proceso de recuperación.

La Constitución Nacional establece la obli-
gación para la República Argentina de buscar 
la recuperación de la soberanía de Malvinas 
por medio del respeto a la ley internacional. 

A pesar de que esto lo dice la Constitución 
Nacional, la Cancillería argentina nos está 
proponiendo enervar un mecanismo que busca 
asustar y formular pedidos internacionales de 
captura contra personas de cualquier naciona-
lidad por el sólo hecho de ser parte, apodera-
dos o síndicos –o casi cualquier cosa– de una 
empresa que haga por sí misma o encargado 
a otra que lleve a cabo una exploración o una 
explotación en una zona de litigio internacio-
nal de soberanía.

Seguramente esto nos va a generar confl ic-
tos con muchos países a los que puedan per-
tenecer todas estas personas hipotéticas. La 
única posibilidad que yo creo que tiene la Ar-
gentina de recuperar la soberanía en Malvinas 
es, como dice la Constitución, respetando el 
derecho internacional por medio del concur-
so de otros países, por medio de una política 
de unidad con otros países en el Atlántico Sur, 
por medio de la coordinación de acciones con 
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que con las mejores intenciones retrocedamos 
en términos relativos en nuestra posición, en 
el marco de un mundo hostil y de una lucha 
que lamentablemente las futuras generaciones 
deberán seguir librando.

Por esa razón nuestro bloque solicita auto-
rización para abstenerse. Lo hacemos sin nin-
guna alegría, porque nos gustaría estar tratan-
do un proyecto de ley que no violara normas 
penales internacionales, que no cambiara cos-
tumbres y que al mismo tiempo fuera más inte-
ligente para presionar aun más al Reino Unido. 
Lamentablemente eso no es lo que tenemos y 
por obvias razones no vamos a votar en forma 
negativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires.

Sra. Bullrich. – Señor presidente: adhiero a 
las palabras pronunciadas por los señores dipu-
tados Gil Lavedra y Pinedo y adelanto que en 
caso de que no se tome en cuenta la propuesta 
que acaban de formular, en el sentido de que 
este proyecto vuelva a comisión, mi voto será 
por la negativa.

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Mendoza.

Sr. Carmona. – Señor presidente: nuestro 
bloque va a avanzar en el tratamiento de este 
proyecto. Obviamente que hemos escuchado 
con atención los aportes de los legisladores de 
otras bancadas, pero no compartimos los fun-
damentos tremendistas que han planteado.

Por lo tanto, de manera breve intentaré ex-
plicar por qué rechazamos el pedido de vuelta 
a comisión que han formulado algunos dipu-
tados de la oposición. En primer lugar, porque 
el funcionamiento de estas empresas petroleras 
dentro del territorio continental está absoluta-
mente controlado. Es fácticamente imposible 
que se produzcan actividades de exploración 
y explotación petrolera en el área continental 
argentina por los controles cruzados que ejerce 
el gobierno nacional y los gobiernos provin-
ciales.

Si no están de acuerdo con las penas, hu-
bieran propuesto otras. Tengo mucho respeto 
por el doctor Gil Lavedra, un penalista de larga 
trayectoria, pero debo decir que creo que está 
claro que más allá de las defi niciones técnicas 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
El Frente Peronista tiene asignados tres minu-
tos pero aún no tenemos registrado el nombre 
del orador.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Solá. – Señora presidenta: en el año 2010 
esta Cámara aprobó un proyecto de ley –en el 
que acompañé al señor diputado Solanas y a 
otros señores diputados– que establecía penali-
dades muy fuertes para aquellas empresas que 
trabajando en la plataforma continental argen-
tina y en el territorio nacional en exploración 
o explotación petrolera, lo hicieran simultá-
neamente, incluso por medio de asociaciones 
disimuladas, en la zona ilegalmente ocupada 
por el Reino Unido.

Años atrás habíamos utilizado la política 
pesquera, específi camente la del calamar illex, 
que es una especie anual que naturalmente via-
ja hacia la zona que rodea las islas Malvinas, 
donde termina de desarrollar su ciclo. Lo que 
hicimos fue traer a los buques que operaban 
en aguas internacionales o que capturaban en 
la zona que rodea las islas Malvinas, para que 
realizaran la tarea de pesca dentro de las 200 
millas que controlábamos. De este modo le 
sacábamos el recurso a Inglaterra, ya que cap-
turábamos el calamar antes de que llegara a la 
zona ilegalmente ocupada.

Ese fue el primer mecanismo de presión 
económica sobre el Reino Unido; el segundo 
fue el de la ley sancionada en 2010 y el tercero 
sería este proyecto de ley, que a las 2 y 33 de la 
mañana del último día del período de sesiones 
ordinarias debemos tratarlo de apuro a pesar de 
ser un tema absolutamente crucial.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Julián An-
drés Domínguez. 

Sr. Solá. – Digo esto porque no sólo hace 
a nuestros sentimientos y a nuestra conciencia 
sobre la gravedad del tema, sino también a la 
estrategia de largo plazo que mejore nuestra 
posición relativa en la lucha que llevamos ade-
lante con el apoyo de todo el pueblo argentino 
por la recuperación de nuestras islas. 

Ustedes nos han puesto ante una situación 
muy compleja, porque en el Frente Renovador 
tenemos miedo –lo decimos abiertamente– de 
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Sr. Presidente (Domínguez). – Señora dipu-
tada: es un tema que amerita la consideración 
de la Cámara por su envergadura.

Sra. di Tullio. – Todos los temas son de en-
vergadura, señor presidente. 

Sr. Presidente (Domínguez). – De acuerdo, 
señora diputada, pero me reservo el derecho de 
conducir la sesión. (Aplausos.) 

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Buenos Aires.

Sr. Alfonsín. – Señor presidente: la inter-
vención tiene por propósito contribuir a la po-
sibilidad de defender mejor desde la Argentina 
nuestra soberanía sobre las islas Malvinas. 

Comparto los argumentos expresados por el 
señor diputado Gil Lavedra. Incluso algunos 
de otros colegas de diferentes bloques, pero 
todos estamos preocupados por mejorar nues-
tra situación frente a las islas Malvinas, bus-
cando la posibilidad de lograr que Inglaterra se 
avenga a discutir a nivel internacional nuestros 
derechos sobre esas islas.

Pero quiero decir algo con mucho respeto, 
a los colegas del ofi cialismo: que le informen 
también al canciller, si se puede, ya que es la 
Cancillería la autora del proyecto.

Este Parlamento –y acá hay diputados que 
saben que lo que voy a decir se ajusta a la rea-
lidad– sancionó una ley por la cual se le quita-
rían los permisos a las empresas autorizadas a 
pescar en el territorio argentino si tenían algún 
tipo de relación económica, comercial, jurídica 
o fi nanciera con barcos o empresas que están 
pescando en el mar Argentino en las islas Mal-
vinas. Eso dice esa norma. Pero el que hasta 
hace poco era secretario de Agricultura modifi -
có dicha ley a través del decreto reglamentario, 
mejorando sustancialmente la situación de las 
empresas que ilegítimamente estén pescando 
en nuestros mares y debilitando la posibilidad 
de que el Estado argentino haga valer sus dere-
chos sobre las islas Malvinas. Ese ex secretario 
agregó una palabra que no estaba en la ley.

La normativa dice que ninguna empresa au-
torizada a pescar en el mar Argentino podrá 
tener relación económica, jurídica o comercial 
con alguna empresa que pesque en Malvinas, 
y que si existe alguna relación de este tipo, ca-
ducará el permiso en la Argentina. ¿Saben qué 
palabra agregó la Secretaría de Agricultura, 

específi cas estamos hablando de la protección 
del patrimonio nacional, de los recursos natu-
rales y de las potestades. También hablamos de 
conceder autorizaciones por parte del Estado 
nacional. ¿Les parece poca cosa? 

En cuanto a la preocupación del diputado Pi-
nedo de no tomar acciones unilaterales, quiero 
advertir que el Reino Unido legisla cotidiana-
mente sobre el área en confl icto; toma decisio-
nes legislativas, legales y administrativas en 
forma continua. Queremos despejar cualquier 
tipo de prevención de tipo persecutorio en 
este proyecto de ley. Lo que decimos es que 
estamos defendiendo el patrimonio nacional 
en territorio nacional. Este Congreso está le-
gislando sobre las propias competencias que 
tiene ese espacio de suelo y mar argentinos. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Zabalza. – Señor presidente: nuestro in-
terbloque, en consonancia con lo votado por el 
interbloque de la Cámara de Senadores, va a 
acompañar este proyecto. Obviamente que sur-
gen algunas dudas. No hay tiempo para anali-
zarlas, pero frente a la presentación que se ha 
efectuado, creemos que corresponde votar por 
la afi rmativa. 

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alfonsín. – Señor presidente...
Sra. di Tullio. – ¿Me permite una interrup-

ción, señor diputado, con la venia de la Presi-
dencia?

Sr. Alfonsín. – Sí, señora diputada. 
Sr. Presidente (Domínguez). – Para una in-

terrupción tiene la palabra la señora diputada 
por Buenos Aires.

Sra. di Tullio. – Señor presidente: quiero 
recordarle a usted y a los demás presidentes de 
bloque que estuvieron presentes en la reunión 
que tuvimos para llegar a un acuerdo que el 
bloque de la UCR ya habló el tiempo requeri-
do. Por eso le pido a usted, señor presidente, 
ponga todo lo que tenga que poner para que el 
acuerdo se cumpla y que los diputados también 
pongan todo lo que tengan que poner para el 
mismo fi n.
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do, García Larraburu, García (A. F.), García 
(M. T.), Gdansky, Giaccone, Giacomino, 
Giannettasio, González (J. D.), González 
(N. S.), Granados, Grosso, Guccione, Gutié-
rrez, Guzmán, Harispe, Heller, Herrera (G. 
N.), Herrera (J. A.), Ianni, Iturraspe, Junio, 
Kosiner, Kunkel, Landau, Larroque, Lever-
berg, Linares, Lotto de Vecchietti, Lozano, 
Mendoza (M. S.), Mendoza (S. M.), Metaza, 
Milman, Molina, Mongeló, Moreno, Nava-
rro, Nebreda, Oliva, Oporto, Ortíz Correa, 
Ortíz, Pais, Parada, Pastoriza, Peralta, Perez, 
Perié, Perotti, Perroni, Pietragalla Corti, Pi-
latti Vergara, Pucheta, Puiggrós, Raimundi, 
Recalde, Redczuk, Regazzoli, Riestra, Ríos 
(L. M.), Risko, Rivarola, Rivas, Robledo, 
Ruiz, Salim, Santillan, Segarra, Simoncini, 
Solanas (J. R.), Soto, Stolbizer, Tineo, Uñac, 
Valinotto, Vilariño, Wayar, Yarade, Yazbek, 
Zabalza, Zamarreño, Ziebart y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores di-
putados Albarracín, Alfonsín, Alonso (L.), 
Álvarez (E. M.), Álvarez (J. M.), Bazze, 
Benedetti, Biella Calvet, Brizuela y Doria 
de Cara, Brown, Bullrich, Buryaile, Costa, 
De Ferrari Rueda, De Marchi, Espíndola, 
Favario, Fiad, Forte, Garrido, Germano, Gil 
Lavedra, Giubergia, González, Juri, Mal-
donado, Martínez (S.), Negri, Obiglio, Or-
solini, Pinedo, Portela, Pradines, Rodríguez 
(M. V.), Santín, Schmidt-Liermann, Storani, 
Tunessi y Yagüe.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Amadeo, Camaño, Carranza, Cremer 
de Busti, Fortuna, Martínez (O. A.), Moui-
llerón, Müller, Rivara, Sciutto y Solá.

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda de-
fi nitivamente sancionado el proyecto de ley.1 
(Aplausos.)

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

18

MONEDA CONMEMORATIVA DE LA 
ELECCIÓN DEL PAPA FRANCISCO
Sr. Presidente (Domínguez). – Corres-

ponde considerar el dictamen de las comi-
siones de Finanzas y de Presupuesto y Ha-
cienda recaído en el proyecto de ley por el 
que se dispone la acuñación de una moneda 
conmemorativa de la elección del carde-

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 462.)

Ganadería, Pesca y Alimentos cuando regla-
mentó la ley?, y sería bueno que el canciller me 
responda el pedido de informes. Agregó la pa-
labra “directa”, de manera que ahora la redac-
ción dice que no puede tener ninguna relación 
económica, jurídica o comercial directa. ¿De 
dónde sacó esa palabra el entonces secretario 
de Agricultura, Ganadería y Pesca para modi-
fi car el espíritu, el alcance y la letra de la ley?

Como dije, he insistido con un pedido de 
informes, y ya que están en juego nuestros de-
rechos sobre las islas Malvinas y la competen-
cia del Parlamento, me gustaría que desde la 
Secretaría de Agricultura y desde la Cancillería 
se respondieran las preguntas que hemos for-
mulado.

Sr. Presidente (Domínguez). – Se va a vo-
tar nominalmente en general y en particular el 
dictamen de la Comisión de Legislación Penal 
y otra recaído en el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado por el cual se 
modifi ca el artículo 7º de la ley 26.659, de ex-
ploración y explotación de hidrocarburos en la 
plataforma continental, sobre penas por el deli-
to de exploración sin autorización de la autori-
dad competente en el lecho o en el subsuelo del 
mar territorial o en la plataforma continental 
argentina (Orden del Día Nº 2.711).

–Se practica la votación nominal.

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
194 señores diputados presentes, 143 han 
votado por la afi rmativa y 39 por la negativa, 
registrándose además 11 abstenciones.

Sr. Secretario (Bozzano). – Se han regis-
trado 143 votos por la afi rmativa y 39 por la 
negativa.

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados Abdala de Matarazzo, Aguilar, Al-
brieu, Alonso (M. L.), Arena, Argumedo, 
Arregui, Avoscan, Balcedo, Barchetta, Ba-
rrandeguy, Basterra, Bedano, Bernal, Ber-
tone, Bettanin, Bianchi (I. M.), Bianchi (M. 
C.), Bidegain, Brawer, Brillo, Bromberg, 
Brue, Calcagno, Cardelli, Carlotto, Carmo-
na, Carrillo, Caselles, Catalán Magni, Ce-
jas, Chieno, Ciampini, Ciciliani, Cigogna, 
Cleri, Comelli, Conti, Contrera, Córdoba, 
Cuccovillo, Currilén, Dato, De Pedro, De-
petri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, 
Donda Pérez, Donkin, Elorriaga, Fadul, 
Feletti, Félix, Fernández Sagasti, Ferreyra, 
Fiore Viñuales, Forconi, Francioni, Gallar-

cquirco
Línea




